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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientai.y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones Iy
xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21,2'l fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb;ental y del Ordenamiento Territorial de la ciudad de Méx¡co; 4, 51 fracciones l, ll y

xxll, y 96 primer pá.rafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la

C¡udad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

PAOf-2021.1804-SPA-1409 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo

descentratizado, emite la presente Resolución considera ndo los siguientes:-------

ANTECEDENTES

se recibió en esta entidad denuncia €iudadana, relativa a (.,,.) ál perr¡to esto muy mol está encodenodo

oguo y com¡do y todo t¡empo t¡ene bozol y o veces lo golpeon f...,1 lHechos que tienen lugar en calle

ciudad de las cruces número 26, colonia Santiago Tepalcattalpan, Atcaldia xoch¡m¡lcol l...).

nl¡¡¡c¡ó¡¡ r l¡¡v¡st¡ctcróN

Pa.a la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

lvléxico; asÍ como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aL rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

r¡¡Át ¡sts o¡ u lrroRMActóN y DtspostctoNEs JURíDrcAs APLTcABLEs

Esta Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo
establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la

Ciudad de México, es autor¡dad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación l¿

denuncia referente a[ presunto maltrato an¡maL en el domicilio ub¡cado en calte Ciudad de las Cruces

número 26, coionia Santiago Tepalcatlalpan, Xo(4iutilweountq
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento,
poner en peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la ¡ntemper¡e, cuidados méd¡cos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su

especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que en

segu¡miento a [a investigac¡ón, se realizó una llamada telefón¡ca a la persona denunciante, quien
manifestó que actualmente en el inmueble relacionado con los hechos denunc¡ados, ya no se localiza
el ejemplar canino que había referido en su denuncia.

Con base en lo artes citado, esta Entidad considera que una vez que se d¡o atención a la presente
denuncia por parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la

resolución adm¡n¡strativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territoriatde la Ciudad
de México, por imposibilidad material, en vi.tud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya

no encontrarse el ejemptar canino en el lugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con eiementos para pronunciarse por un pos¡ble

incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en relación al ejemplar canino
que habitaba el inmueble ub¡cado en calle Ciudad de las Cruces número 26, colonia Santiago
fepatcatlalpan, Alcaldía Xochimilco, lo anterior debido a que, la persona denunciante informó
que, dicho animal de compañía ya no se encuentra en eldomicilio, situación con la cual dejaron

de existir los hechos denunciados.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

¡nvestigación y al estud¡o de los docume¡tos que ¡ntegran el expediente en elque se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instru mento es de resolverse y se
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RESUELVE

SIGUNDO.- Remítase et expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y fesguardo. -----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.- '''--'.- --''-''

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaIy det O.denamiento Territorial de la

ciudad de [¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción lll, 15 3ls 4 fracciones I

y x, 2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de l'4éxico; así como 5l fracción XXll de su Regtamento.-----
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pRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartÍculo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad

de México. ---------


